
XIV DUATLON CROSS POPULAR SONSECANA 2011 
   

REGLAMENTO DE LA COMPETICIÓN: 
  
 
Articulo primero: 
El sábado 3 de Septiembre del 2011, a partir de las 19:30 de la tarde, se organiza la XIV Duatlón Cross sonsecana. 
La zona de Salida Meta y transiciones se situará en las inmediaciones del Pabellón Polideportivo de Sonseca. 
  
Articulo segundo: 
Para la Duatlón Cross las distancias serán 4 Kms. corriendo por terreno mixto, 20 Kms. de bicicleta de montaña 
por terreno mixto y 1,5 Kms. corriendo por terreno mixto; encontrándose las siguientes categorías: 
Sub 23 masculino (años 1988 al 1997). 
Elite masculino (año 1988 hasta 40 años) 
Absoluto femenino (año 1997 en adelante) 
Master 40 masculino (40 años en adelante). 
  
Articulo tercero: 
La inscripción para participar en la Duatlón Cross será de 5€ anticipada y de 10€ desde el jueves 1 de Septiembre. 
El método de pago será a través de transferencia bancaria indicando el nombre y apellidos del atleta. El número de 
cuenta para el ingreso: Caja Castilla la Mancha 2105 0032 14 1242001734. Las inscripciones anticipadas se 
realizarán hasta el miércoles 31 de Agosto adjuntando la ficha de inscripción y copia del justificante de ingreso 
bancario al mail burguillos32@hotmail.com o en el Pabellón de Sonseca. No es necesario estar federado. Los 
dorsales y la bolsa del corredor se entregarán en el Pabellón Polideportivo de Sonseca el mismo sábado 3 de 
Septiembre en horario de 10:00h a 13:00h y de 18:00 a 19:10. Para más información: www.sonsecavirtual.es y los 
teléfonos 652376275 y 600098331. La inscripción se limitará a 100 atletas por orden de inscripción y pago. La 
organización se reserva la posibilidad de ampliar las plazas siempre que lo considere oportuno. 
  
Articulo cuarto: 
Recibirán premios los tres primeros clasificados de cada una de las categorías, así como el primer clasificado local 
de cada categoría. Se entregará bolsa del corredor a todos inscritos en el momento de recogida del dorsal. Los 
primeros 95 inscritos tendrán camiseta técnica de la prueba dentro de la bolsa del corredor. Premios no 
acumulables. Se realizará un sorteo de regalos para todos los participantes que finalicen la prueba.  
  
Articulo quinto: 
Será descalificado todo aquel participante que no cumpla con la distancia marcada y desacate las órdenes de la 
organización. También los que no lleven el dorsal bien visible sobre el pecho, sin doblar o romper parte de este y 
los que no lo muestren a su llegada a meta. 
  
Articulo sexto: 
El uso de casco rígido, correctamente abrochado, es obligatorio en el momento de coger la bicicleta hasta después 
de dejarla en la zona de transición. Está prohibido utilizar el casco durante el segmento de carrera a pie. No hacer 
los recorridos marcados es motivo de descalificación aunque no suponga un recorte de distancia de los mismos. 
  
Articulo séptimo: 
En la zona de Transición cada participante podrá usar exclusivamente el espacio marcado con su número de 
dorsal, así como los pasillos de acceso y salida del mismo. Está prohibido circular en bicicleta por las áreas de 
transición. Todos los participantes deberán circular por las áreas de transición conforme al tráfico establecido por 
el organizador, no estando permitido acortar el recorrido por la transición (cruzar por debajo de los soportes, saltar 
sobre las zonas reservadas a cada participante, etc.). 
 
Articulo séptimo: 
La Organización declina toda responsabilidad de los daños que la participación en esta prueba pueda causar o 
causarse cualquier participante. Por el hecho de estar inscritos todos los participantes conocen y dan por aceptado 
el presente reglamento y en caso de duda prevalecerá siempre el criterio de la organización. 
  
 
 

Sonseca 10 de Agosto de 2011. 


